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INTRODUCCIÓN

www.significadode.org es un proyecto de diccionario abierto que, a parte de poder consultar significados de palabras,
ofrece además a sus usuarios la posibilidad de incluir nuevas palabras o matizar el significado de palabras ya
existentes en el mismo. Como es comprensible este proyecto sería imposible de llevar a cabo sin la estimable
colaboración de la gente que nos sigue en todo el mundo. Este e-Book, por tanto, nace con la intencion de rendir un
pequeño tributo a todos nuestros colaboradores.
Gloria Castro ha contribuido al diccionario con 1 significados que hemos aprobado y recogido en este pequeño libro.
Esperamos que al lector le sea de mucho valor y si le resulta útil o quiere formar parte del proyecto no dude en pasarse
por nuestra web, estaremos encantados de recibirle.
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subsuncion
Operación lógica en que se establece una dependencia de especie a género o de hecho a ley, o de afirmación
individual a afirmación general. El razonamiento deductivo suele extenderse como una operación de este tipo, en que
se va de lo general a lo particular.
En derecho, más estrictamente, es la relación lógica de una situación particular, específica y concreta con la previsión
abstracta e hipotética de la ley.
(Fuente: GARRONE, José A., Diccionario Jurídico ¿ Tomo IV, Ed. LexisNexis, Buenos Aires, 2005, p. 538).


